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NOTA DE PRENSA 

 

La CNMC rechaza por unanimidad la recusación de Repsol Comercial de 
Productos Petrolíferos 

 

Madrid, 23 de febrero de 2015.- El Pleno de la CNMC (Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia) rechazó por unanimidad en la mañana del pasado 
viernes día 20 la recusación formulada por Repsol Comercial de Productos 
Petrolíferos contra D. José María Marín Quemada, Presidente, Dª María Ortiz 
Aguilar, Consejera, y Dª Idoia Zenarrutzabeitia Beldarrain, Consejera. 


